
Quito, 11 de Febrero del 2014 
” 

SEÑOR: 

GERENTE DE LA COMPAÑÍA DE TRANSPORTE PESADO LLANOSVA S.A 

PRESENTE: 

De mis consideraciones: 

Cumpliendo con la disposición del artículo 189 de la nueva codificación de la ley de compañías, 

ponemos a su consideración lo siguiente. 

TRANSFERENCIA DE ACCIONES 

  

  

  

  

  

  

  

CEDENTE CESIONARIO 

NOMBRE: LUIS ENRIQUE NOMBRE: DAYSI MARGARITA 

APELLIDOS: ORTEGA TOASA APELLIDOS: CARVAJAL POMA 

C.1.050170215-3 C.1.020179517-6 

ACCIONES: 1 (UNO) ACCIONES: 1 (UNO) 

VALOR DE ACCION: $2 VALOR DE LA ACCION: $2 

NACIONALIDAD: ECUATORIANA NACIONALIDAD: ECUATORIANA         

e lo acordado firmamos por duplicado al pie del presente.    
CESIONARIO 

LUIS ORTEGA 

C.I. 050170215-3 C.l. 020179517-6 

  

C.!. 050202407-8



 


